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Frente a la petición presentada por la ejecutada en este 

asunto para que se expida el oficio de levantamiento de la 

medida, del inmueble perseguido en este asunto, y teniendo 

en cuenta, que revisado el plenario se evidencia que el 

mismo nunca fue retirado del expediente; se ordena elaborar 

un nuevo oficio de levantamiento de medida, acatando el 

auto de terminación de fecha 17 de febrero de 2017, y se 

le dé al mismo el trámite correspondiente, informando de 

ello a la peticionaria al correo electrónico 

edisbermudez@hotmail.com.-  Por secretaría óbrese de 

conformidad con lo ordenado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 19/03/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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